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Señores 

HSBC Bank Argentina S.A. 

PRESENTE 
LUGAR Y FECHA .................................................................

De nuestra consideración: 
El presente préstamo se regirá por las disposiciones del Banco Central de la República Argentina y por las disposiciones de la presente que desde ya declaramos conocer, comprender y aceptar expresamente. Por la presente les solicitamos quieran concedernos un prés​tamo en U$S ..................... (Dólares Estadounidenses .............................................................................) con el destino indicado en la referencia y de acuerdo a las circulares pertinentes del Banco Central de la República Argentina, por un plazo de ......... días. Atento que Ustedes para el otorgamiento del crédito que solicitamos, obtendrán a su vez las divisas necesarias utilizando alguna línea de crédito acordada por algunos de vuestros Bancos corres​ponsales del exterior o fondos provenientes de depósitos efectuados en Moneda Extranjera, desde ya autorizamos a Ustedes a convertir dichas divisas a Pesos al tipo de cambio vigente al momento de su conversión y acreditar su con​travalor neto en Pesos, deducidos los eventuales intereses, gastos, comisiones e impuestos, en nuestra cuenta corriente Nº .................................... Este préstamo tendrá vencimiento el ..........................
Declaramos bajo juramento que todos los datos consignados en la presente son correctos y ciertos. Nos obligamos a compro​bar el destino dado a los fondos, en forma fehaciente cuando HSBC Bank Argentina S. A. lo requiera, prestando desde ya nuestro consentimiento para que por intermedio de funcionario autorizado de HSBC Bank Argentina S.A. o por el Banco Cen​tral de la República Argentina se efectúen en nuestros libros y documentos las verificaciones pertinentes, y/o la exactitud de las informaciones suministradas en esta solicitud. Para el caso que existiera por nuestra parte negativa a proporcionar o facilitar tales verificaciones, o que efectuadas resultara que hubo falsedad en los datos proporcionados en esta solicitud e informaciones complementarias, o que el importe del crédito que se utilizara lo fuera para otros fines, cancelaremos el saldo deudor que existiera 24 horas después de sernos requeridos por medio auténtico por HSBC Bank Argentina S.A. Declaramos ser una Sociedad debidamente constituida y con facultades suficientes para celebrar el acto. 

El incumplimiento por nuestra parte de las obligaciones asu​midas en la presente, implicará expreso reconocimiento de que nos encontramos incursos en estado de cesación de pagos, regulado por los Arts. 78 y 79 de la Ley 24.522. 

.......................................... Se constituye en codeudor solidario liso, llano y principal pagador con renun​cia expresa a los beneficios de división y excusión e interpela​ción previa, quien/es suscribe/n la presente solicitud en prueba de conformidad y aceptación de todas las condiciones. Las condiciones a las cuales habrá de sujetarse el préstamo serán las siguientes: 

1. 
INTERESES: Nos obligamos a satisfacer un tipo de interés compensatorio del .............. % anual, por sobre la tasa ........... que aplique el Banco del exterior antes del inicio de cada período o la que fije el Banco Central de la República Argentina, si fueran los depósitos en Moneda Extranjera. 

Los intereses serán pagaderos por ....................... vencido, a cuyo efecto el primer período habrá de vencer ...................... Asimismo nos comprometemos a pagar tales intereses con la suficiente anticipación (no menos de 24 horas hábiles) como para que la remesa de los fondos al Banco Acreedor esté acreditada puntualmente. En caso de mora, aceptamos que nuestra obligación, ade​más de interés compensatorio precedentemente indicado, devengue intereses punitorios de hasta un .................... % anual. 

Aceptamos que para el cálculo de intereses se tome el divisor de 360 sobre el número de días transcurridos. 

2. 
MORA: La mora de nuestra parte, se reputará operada de pleno derecho y sin necesidad de intimación de naturaleza alguna, y por el mero vencimiento de los plazos o por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que por la presente tomamos a nuestro cargo. 

Producida la mora, HSBC Bank Argentina S.A. podrá a su exclusiva decisión considerar como vencidos todos los plazos y exigir el pago inmediato del capital adeudado con más intereses devengados. 

Sin perjuicio de lo arriba expuesto y con los mismos alcances establecidos en los párrafos que anteceden, se considerarán casos especiales de mora los siguientes: a) la alteración de la situación patrimonial de nuestra parte, o de nuestros garantes; b) el estado de cesación de pagos nuestro o de quienes garantizan esta operación; c) la tra​ba de alguna medida precautoria sobre nuestros bienes o sobre los de nuestros garantes; d) la formulación de acuerdos extrajudiciales con acreedores tanto de nuestra parte como de parte de nuestros garantes; e) el cierre de nuestras cuentas corrientes por el libramiento de cheques sin fondos o el cierre por el mismo motivo de las cuentas corrientes de nuestros garantes; f) la comprobación por HSBC Bank Argentina S.A. de cualquier inexactitud en los datos suministrados en la presente o en la información complementaria. 

3. 
TASA ALTERNATIVA DE INTERÉS: En el supuesto caso que durante el término de vigencia de la operación que estamos solicitando, no existieran medios razonables y adecuados para determinar la tasa ......... , la tasa del ......... % anual en más sobre la ................ que sea indica​do, se aplicará sobre la tasa que el Banco Acreedor indique a HSBC Bank Argentina S.A., y que represente para el mismo el costo de obtener fondos para el período de intereses del cual se tratara en la moneda correspondiente.

El prestatario en caso de disconformidad con esta tasa alter​nativa tendrá derecho a cancelar de inmediato el préstamo, previa conformidad del Banco Central de la República Argentina y Banco del exterior interviniente, en caso de ser necesario. 

4. IMPUESTO A LAS GANANCIAS ..............................................................................................................
5. 
EXTENSIÓN DE NUESTRAS OBLIGACIONES: Queda bien entendido por nuestra parte que todos los pagos que deberemos efectuar del préstamo que estamos solici​tando, son netos de cualquier tipo de impuestos, tasas o contribuciones de cualquier naturaleza, presente o futura, responsabilizándonos por ellos con el compromiso de satisfacerlos de inmediato ante cualquier requerimiento de su parte. 

6. 
AMORTIZACIÓN DE CAPITAL: El capital prestado les será devuelto con la anticipación necesaria- no menor a 24 horas hábiles- al día de vencimiento, de manera que la remesa de los fondos al Banco Acreedor esté acreditada puntualmente. 
7. 
DIFERENCIAS DE CAMBIO Y CUMPLIMIENTO DE NUESTRAS OBLIGACIONES: En razón de nuestro acabado conocimiento, que el préstamo que estamos so​licitando nos será otorgado por ese Banco utilizando a su vez una de sus líneas de crédito de un Banco del exterior, o fondos provenientes de depósitos efectuados en moneda extranjera, declaramos que estarán a nuestro exclusivo cargo las eventuales diferencias de cambio que pudieran presentarse entre la fecha de nuestros pagos y la fecha en que realmente pudieran efectuarse las transferencias al exterior o cancelación de depósitos en Moneda Extranje​ra, por los pagos de capital, intereses y gastos vinculados directa o indirectamente al crédito en el caso que por dis​posiciones del Banco Central de la República Argentina, la transferencia de divisas no pudiera realizarse en término. 

Por las mismas razones y sin perjuicio de las facultades que por la presente otorgamos en su favor, no se considerarán cumplidas nuestras obligaciones mientras HSBC Bank Argentina S.A. no haya sido reembolsado íntegramente de la suma que nos adelantara, sus intereses, impuestos y gastos vinculados directa o indirectamente a esta ope​ración. Mientras dicho reembolso no suceda quedarán a nuestro exclusivo cargo todas las diferencias de cambio que pudieran ocurrir. 

8. 
CONSECUENCIAS DE LA MORA: Para el supuesto de incurrir en mora, HSBC Bank Argentina S.A. queda facultado para adquirir la moneda extranjera que fuera necesaria a efectos de su transferencia al Banco del exterior, ya sea por nuestra deuda de capital, intereses, impuestos y/o gastos, pudiendo en tal supuesto firmar en nuestro nombre y representación todos los formularios que fueran menester en función de las reglamentaciones cambiarias que estuvieran vigentes. 

Sin perjuicio de las obligaciones que hemos asumido por la presente, en el caso precedentemente mencionado, HSBC Bank Argentina S.A. tendrá opción para reclamarnos el im​porte de pesos que hubieran sido necesarios para la compra de las divisas remesadas, con más un interés igual a la tasa que percibe el Banco de la Nación Argentina para sus ope​raciones ordinarias de descuento a 30 días, vigente al día de la mora, con más un interés punitorio igual al ................... % de dichos intereses compensatorios, o el máximo que au​torice el Banco Central de la República Argentina. 

9. 
DÉBITOS EN CUENTA CORRIENTE - COMPENSA​CIONES - RENUNCIAS: Queda desde ya HSBC Bank Ar​gentina S.A. ampliamente facultado en forma irrevocable para efectuar débitos en nuestra cuenta corriente por toda suma de la cual resultáramos deudores en consecuencia de la operación de préstamo que por la presente solicitamos, ya sea por el capital, intereses y/o cualquiera de las otras obligaciones en dinero que asumimos. El saldo deudor que pudiera arrojar nuestra cuenta corriente podrá ser ejecutado de acuerdo con las disposiciones del Art. 793 del Código de Comercio, modificado por el De​creto Ley 15.354/46 artículo 1º y Ley 24.452 artículo 2. Renunciamos expresamente a los beneficios que acuerda del Art. 792 del Código de Comercio. 

10. 
SUBSISTENCIA DE NUESTRAS OBLIGACIONES: El hecho que por documento posterior a la presente se pudiera presumir la existencia de algún cambio a nuestro favor de las obligaciones que asumimos en este acto, sólo podrá así interpretarse si existiera alguna referencia clara y expresa de su parte de la que surgiera sin ninguna duda su conformidad con tal liberación. 

11. 
FACULTADES CONSECUENTES DEL BANCO: Por nuestra parte nos obligamos a dar a conocer a ustedes todo hecho o acto que significara una sustancial modificación de nuestro patrimonio o un incremento inusual de nuestro pasivo. También quedamos obligados a permitir que sus funcionarios revisen nuestra contabilidad y a remitirles nuestros balances o estados financieros en cada oportuni​dad en que nos requieran y a informarles de todo cuanto haga en forma directa o indirecta al préstamo que bajo la presente requerimos. Estas obligaciones quedan contraídas bajo los mismos términos y efectos indicados en la cláusula segunda. 

12.
 Los derechos resultantes de este contrato, el pagaré co​rrespondiente, de haberlo suscripto, podrían ser cedidos a cualquier tercero (incluyendo fideicomisos financieros) sin necesidad de practicar la notificación presente en los artí​culos 1.459 y 1.467 del Código Civil. La cesión será válida respecto de las partes y terceros desde su fecha, conforme al artículo 72 de la ley 24.441. 

13. 
Asimismo autorizamos a HSBC Bank Argentina S.A. en forma irrevocable a debitar en nuestra cuenta corriente Nº .............................., cualquier impuesto que pudiera fijarse y/o cargos y/o inte​reses que en el futuro pudiera determinar el Banco Central de la República Argentina. 

14. 
A todos los efectos legales emergentes del préstamo que solicitamos, constituimos nuestro domicilio especial en la calle ........................................................................................... y el codeudor solidario en .......................................................................... y nos sometemos a la competencia de los Tribunales Ordi​narios de la Ciudad de Buenos Aires, con renuncia a todo otro fuero que pudiera corresponder. 

Sin otro particular, les saludamos atentamente. 







PAGE  
……...................................................................

....................................................................   Pág. 3 de 3
          Firma/s Codeudor/es Solidario/s 


                 Firma Solicitante

Uso exclusivo del banco
	Verificación de Firmas y Facultades


300041-0. Versión 12/2005

[image: image2.jpg]